
 
 
 
 
 
 
 

-"50° Aniversario del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales"  - 

 

Sunchales, 08 de marzo de 2023.-   
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 
 

VISTO: 
        
  La Ordenanza 1983/2010; y  
 

CONSIDERANDO: 
       Que mediante la mencionada ordenanza se ratifica lo dispuesto  en  la Ordenanza  Nº 1709/06, 
y en consecuencia se autoriza al  Intendente Municipal  a  proceder  a  la  donación  de  los  lotes 
1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 10 de la Manzana F1 y lotes 1,2,3 y4 de la Manzana F2, Sección XVII, inscriptos según 
Plano de Mensura y Subdivisión Nº 144.257, a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo (DPVyU) 
y a llevar adelante los trámites administrativos correspondientes. 

           Que en los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 10 de la Manzana F1 y lotes 1 y 2 de la Manzana F2, Sección 
XVII, del Plano de Mensura y Subdivisión Nº 144.257, se encuentran en condiciones de ser donados a 
la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo, encontrándose cumplida la condición establecida en la 
norma para su concreción.- 

            Que, en cambio, en relación a los Lotes 3 y 4 de la Manzana F2, Sección XVII, del Plano de 
Mensura y Subdivisión Nº 144.257, las viviendas allí construidas lo han sido con fondos provenientes del 
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), sin intervención de la Dirección Provincial 
de Vivienda y Urbanismo, no correspondiendo en consecuencia la donación de esos inmuebles al 
organismo provincial.-  

  Que en consecuencia, corresponde modificar los términos de la Ordenanza 1983/2010 y revocar 
la autorización de donación a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo (DPVyU)  de los lotes  3 y 
4 de la Manzana F2, Sección XVII, del Plano de Mensura y Subdivisión Nº 144.257.- 

   Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración al Concejo Municipal 
de la Ciudad de Sunchales el siguiente; 

 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1º: Revocase la autorización de donación de los lotes  3 y 4 de la Manzana F2, Sección XVII, 
del Plano de Mensura y Subdivisión Nº 144.257 a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo 
(DPVyU), dispuesta por Ordenanza 1983/2010.- 

ARTICULO 2º: Modifícase el artículo 2 de la Ordenanza 1983/2010, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: Autorízase al Sr. Intendente Municipal,  a  proceder  a  la  donación  de  los  lotes 
1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 10 de la Manzana F1 y lotes 1,2 de la Manzana F2, Sección XVII, inscriptos según 
Plano de Mensura y Subdivisión Nº 144.257, a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo (DPVyU) 
y a llevar adelante los trámites administrativos correspondientes.- 

ARTICULO 3º: Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su 
consideración.- 




